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ESTRATEGIA

Traspaso de poderes en Linklaters:  
un comité llevará la gestión en Madrid
Miles Curley deja el puesto de socio director y pasa a dedicarse enteramente a los clientes. El comité lo formarán 
Miguel Riaño, Álvaro Sainz e Íñigo Berrícano. No se descarta que, más adelante, vuelvan a nombrar un socio director.

gestión hay que añadir más 
de un año que Curley estuvo 
organizando y poniendo en 
marcha los comienzos de la 
firma en Madrid. 

Durante este tiempo, han 
sido muchas las veces que la 
firma ha sido protagonista en 

el mercado legal español. La 
primera fue cuando la firma 
dio sus primeros pasos en 
España y lo hizo con fichajes 
provenientes de diversas fir-
mas que supusieron un terre-
moto en el tradicional mer-
cado legal español. La última 
y más reciente también su-
puso un fuerte movimiento 
para el sector legal cuando el 
Tribunal Supremo dictaminó 
que la relación de Linklaters 
con una abogada suya era la-
boral y no mercantil. Esto fue 
la espoleta que desencadenó 
las inspecciones de trabajo 
que se están realizando en 
los bufetes en España. 

Curley asegura que deja la 
dirección de la firma en uno 
de los mejores momentos 

después de haber protagoni-
zado este año importantes 
operaciones internacionales. 
“Nuestro objetivo es que 
nuestros clientes en España 
se conviertan en clientes ins-
titucionales de la firma a ni-
vel mundial”, explica Curley, 
en lo que sería la segunda fa-
se de la firma en España. 

Curley ha tenido que bre-
gar en un mercado que no 

vio con buenos ojos la entra-
da de firmas internacionales 
y que en los últimos años ha 
mostrado dificultades eco-
nómicas que han hecho la la-
bor de los abogados más difí-
cil si cabe. Además, Curley 
impulsó desde Madrid la 
apertura de las oficinas de 
Lisboa. 

El abogado inglés asegura 
que la oficina de Madrid se 

BORJA MEC. Madrid 

El despacho de abogados in-
ternacional Linklaters va a 
reformar el sistema de ges-
tión que, hasta ahora, utiliza-
ba en su oficina de Madrid. 
El abogado que ha estado lle-
vando la gestión del despa-
cho, Miles Curley, va a dejar 
el puesto de máxima respon-
sabilidad. La intención de 
Curley es dedicarse en ex-
clusiva a la atención de los 
clientes, algo que en los últi-
mos años no ha podido hacer 
con la frecuencia que a él le 
hubiese gustado. 

A partir de ahora, la ges-
tión de Linklaters en Madrid 
correrá a cargo de un comité 
formado por tres abogados. 
Ellos serán Alvaro Sainz, Íñi-
go Berrícano y Miguel Ria-
ño. De estos tres abogados, 
ninguno ejercerá de socio di-
rector por lo que la firma no 
contará con una cabeza visi-
ble. Cada uno de los tres ges-
tores mantendrá su trabajo 
con los clientes además de 
llevar la gestión. Sin embar-
go, la firma no descarta que 
en un futuro no muy lejano, 
se recupere la figura del so-
cio director. 

Miles Curley ha dirigido 
la oficina de Madrid de 
Linklaters durante más de 
cinco años. Además, a esa 

“Queremos que los 
clientes de España 
se conviertan en 
institucionales”, 
explica Curley

Desde la izquierda, 
Miguel Riaño, Miles 
Curley y Álvaro 
Sáinz. / Rafa Martín

TRIBUNA

Una corte de arbitraje de edificación
Es un hecho incontesta-
ble que el desarrollo des-
mesurado del sector de la 
edificación durante el últi-
mo lustro ha generado una 
infinidad de controversias 
que, en la mayoría de las 
ocasiones, se han tenido 
que resolver por una vía 
judicial lenta, formalista, 
costosa y dirigida por juz-
gadores con una amplia 
formación jurídica pero 
con una escasa especiali-
zación técnica en la mate-
ria. 

Una solución para redu-
cir esta litigiosidad excesi-
va ante los Juzgados pasa-
ría por la creación de una 
institución sólida que ofre-
ciera un procedimiento de 
resolución de conflictos 
especializado en la cons-
trucción, como existe en el 

Reino Unido con la ‘Te-
chnology and Construc-
tion Court’ que en sus po-
cos años de vida está dan-
do unos resultados ópti-
mos, y ello debería combi-
narse con la rapidez, la 
plasticidad y la eficacia 
propia de un sistema arbi-
tral. 

Estas circunstancias 
alertan de la necesidad o, 
al menos, la conveniencia 
absoluta de constituir una 
Corte de Mediación y Ar-
bitraje de la Edificación en 
España que tuviera una es-
tructura y organización 
adecuadas, y que estuviera 
integrada por profesiona-
les de reconocido prestigio 
y solvencia técnica en las 
diferentes ramas de la 
construcción, con el objeto 
de que se convierta en una 

referencia institucional pa-
ra dirimir las divergencias 
que puedan existir tanto 
con particulares como en-
tre empresas del sector. 

Ventajas 
En este sentido, son muy 
concluyentes las ventajas 
que presenta el arbitraje 
frente a la jurisdicción or-
dinaria que relacionamos a 
continuación. 

En primer lugar, desta-
camos la rapidez y econo-
mía del procedimiento, en-
tendiendo que ambos as-
pectos están estrechamen-
te vinculados, por cuanto 
que el coste procesal del 
arbitraje suele ser menor 
que el de la jurisdicción y 
porque la agilidad en la re-
solución de un conflicto 
evita los costes de la lenti-

tud en la tramitación de los 
asuntos sometidos en 
nuestros Juzgados y Tribu-
nales. 

En segundo lugar, desta-
camos que la especializa-
ción de los árbitros en un 
sector tan técnico como el 
de la construcción es un 
elemento de importancia 
extrema para resolver so-
bre la realidad material de 
los hechos, puesto que el 
árbitro cualificado no se li-
mita a interpretar las valo-
raciones realizadas por 
otros técnicos, sino que él 
mismo como técnico pue-
de tener una comprensión 
clara de los hechos contro-
vertidos y podrá valorarlos 
directamente. 

Como tercera ventaja 
resaltamos la confidencia-
lidad del procedimiento 

arbitral y del laudo frente a 
la publicidad en los medios 
que están teniendo los pro-
cedimientos judiciales re-
cientemente. 

Y, finalmente, como 
cuarta ventaja, el proceso 
arbitral posibilita la recon-
ducción de las relaciones 
amistosas entre las partes 
con más éxito que en la ju-
risdicción ordinaria. 

Por tanto, para facilitar 
el desarrollo fluido del sec-
tor de la construcción de-
ben mejorarse los proce-
sos de solución de conflic-
tos que tienen que garanti-
zar una mayor agilidad, es-
pecialización y eficiencia, 
y, a este respecto, es nece-
sario contar con una Corte 
especializada de Media-
ción y Arbitraje de la Edifi-
cación.

José Flavio Santacruz
Lexland Abogados

EN CATALUÑA

Tax & Law 
incorpora  
a la firma 
Anteo 
Consultoría

EXPANSIÓN. Madrid 

El bufete Tax & Law Abo-
gados y Consultores, es-
pecializado en las áreas 
jurídicas fiscal y mercan-
til, continúa con su plan 
de crecer incorporando 
distintas firmas. 

En los últimos días ha 
alcanzado un acuerdo 
de integración con el 
despacho catalán Anteo 
Consultoría, por el cual 
éste se ha incorporado a 
la firma con el fin de 
aportar su experiencia y 
asesoramiento en las ra-
mas fiscal, laboral y 
mercantil del derecho, 
principalmente. 

Este acuerdo permite 
a Tax & Law reforzar su 
presencia física en Cata-
luña, con una nueva ofi-
cina en Barcelona, e in-
crementar, al mismo 
tiempo, su plantilla hasta 
los ochenta y cinco em-
pleados, con la incorpo-
ración de veintiocho 
nuevos profesionales. 
Asimismo, esta integra-
ción permite al despa-
cho potenciar su depar-
tamento de derecho fis-
cal y mercantil gracias al 
expertise que aporte la 
nueva firma. 

Plantilla 
En la actualidad, Anteo 
Consultoría dispone de 
una oficina en Barcelo-
na y una plantilla de 28 
personas, y acaba de 
inaugurar un nuevo des-
pacho en la ZAL orien-
tado a la prestación de 
servicios jurídicos a pe-
queños comercios. 

Anteo cuenta con una 
cartera de medio millar 
de clientes, principal-
mente pequeñas y me-
dianas empresas radica-
das en Cataluña, que 
operan, en su gran ma-
yoría, en el sector de lo-
gística y transporte. 

Este acuerdo con An-
teo Consultoría se en-
marca dentro del plan 
de desarrollo de Tax & 
Law que prevé dar cabi-
da a nuevos socios y 
despachos en los próxi-
mos meses, con el fin de 
convertirse en una de 
las principales firmas 
de consultoría de Espa-
ña y situarse, a medio 
plazo, dentro de los vein-
te primeros bufetes del 
país. Tax & Law es una 
firma creada en enero de 
2004 a partir de la fusión 
de los bufetes CSP-Sainz 
Dochado y Numérica 
Spain.

ha convertido en un ejemplo 
para el resto de oficinas de 
Linklaters. Curley estima 
que su labor ha sido buena y 
“así lo han reconocido los so-
cios de la firma”. 

Ahora habrá que esperar 
las primeras decisiones del 
comité de gestión y compro-
bar si el cambio de fórmula 
tiene algún efecto sobre la 
firma en Madrid.


